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1. SENADO UNIVERSITARIO 
 

 
APROBACIÓN DEL NUEVO TRAZO Y TIPOGRAFÍA DEL ESCUDO DE LA 
UNIVERSIDAD IBEROAMERICANA. 
 
El Senado Universitario acuerda hacer suyo el proyecto de Escudo y Tipografía presentado por 
ZIMAT, y pide al señor Rector que lo presente para su aprobación definitiva a la Reunión de 
Rectores del Sistema Universidad Iberoamericana. 

 
(Sesión No. 332, ordinaria, junio 15 de 1989.) 

 
El Senado Universitario acuerda pedir al Arq. Luis Mariano Acévez y personal de la UIA el realizar 
con la asesoría de ZIMAT el Manual de Aplicación y uso de los símbolos de la Universidad: 
escudo, logotipo y nombre. 

 
(Sesión No. 332, ordinaria, junio 15 de 1989). 

 
 
SENADOR REPRESENTANTE DE FICSAC ANTE EL SENADO 
 
El Senado Universitario lamenta la renuncia presentada por el Lic. Valentín Díez Morodo como 
Senador representante de FICSAC y pide al señor Rector le envíe una carta de agradecimiento por 
los servicios prestados a la Universidad y al Senado. 

 
(Sesión No. 332, ordinaria, junio 15 de 1989). 

 
 
RATIFICACIÓN DEL NOMBRAMIENTO COMO SENADOR REPRESENTANTE DE 
FICSAC. 
 
El Senado Universitario acuerda ratificar el nombramiento del Ing. Lars Christianson Viesca como 
Senador por parte de FICSAC. 

 
(Sesión No. 332, ordinaria, junio 15 de 1989). 

 
 
REVISIÓN DE LAS POLÍTICAS SOBRE DOCENCIA Y SOBRE EXALUMNOS. 
 
El Senado aprueba en forma provisional la Política relativa a la docencia con las correcciones que 
constan en el acta de esta reunión y espera, mientras tanto la retroalimentación de la comunidad. 

 
(Sesión No. 333, ordinaria, julio 13 de 1989). 
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PRESENTACIÓN DE LOS OBJETIVOS INSTITUCIONALES DE CORTO PLAZO 
PARA 1990 EN LA UNIVERSIDAD IBEROAMERICANA CIUDAD DE MÉXICO. 
 
El Senado acuerda aprobar los objetivos de corto plazo para 1990 en la Universidad Iberoamericana 
Ciudad de México. 
 
El Senado acuerda pedir al señor Rector que en el mes de diciembre presente al Senado el plan de 
trabajo coherente con los objetivos de corto plazo para 1990; a los seis meses la evaluación y 
ajustes al plan, y a la evaluación final del mismo. Esta evaluación final será en el Informe del 
Rector del año 1990. 

 
(Sesión No. 334, ordinaria, agosto 3 de 1989). 

 
 
CONCLUSIÓN DE LA REVISIÓN DEL BORRADOR SOBRE POLÍTICAS DE 
PLANEACIÓN DE LA UNIVERSIDAD. 
 
El Senado acordó aprobar la política 12 sobre los exalumnos. 
 
El Senado acordó aprobar las políticas para su reorganización y prospectiva para el año 2000. 

 
(Sesión No. 334, ordinaria, agosto 3 de 1989). 

 
ELECCIÓN DEL NUEVO REPRESENTANTE DE PROUNIVAC ANTE EL SENADO. 
 
El Senado acuerda ratificar el nombramiento hecho por PROUNIVAC en favor del Lic. Roberto 
Cruz como Senador por ese órgano en sustitución del Dr. Juan Lafarga. 

 
(Sesión No. 336 ordinaria, septiembre 14 de 1989). 

 
REDACCIÓN FINAL DEL REGLAMENTO PARA LA ELECCIÓN DEL RECTOR. 
 
El Senado acuerda aprobar la redacción definitiva del Procedimiento para el nombramiento del 
Rector de la Universidad Iberoamericana, y lo transmite a la UIAC y PROUNIVAC para su 
aceptación y firma. 
 
RECOMENDACIONES QUE HACE UIAC PARA LA REDACCIÓN FINAL DEL 
REGLAMENTO PARA LA ELECCIÓN DEL RECTOR. 
 
El Senado  acordó pedir a los Secretarios de UIAC y del propio Senado que de mutuo acuerdo 
hagan la redacción final del documento sobre el procedimiento para la elección del Rector de la 
UIA, y que este documento lo presenten a ambos organismos para su aprobación 

 
(Sesión No. 339, ordinaria, octubre 5 de 1989). 
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COMENTARIOS SOBRE EL MODELO DE PRESUPUESTO PRESENTADO POR LOS 
INGENIEROS ANTONIO PURÓN Y JULIO GUTIÉRREZ. 
 
El Senado acordó darse por recibido del Documento "El Proceso Presupuestal como una 
herramienta para el logro de la Excelencia Académica" elaborado por los ingenieros Antonio Purón 
y Julio Gutiérrez Trujillo, así como por su equipo de McKinsey, ya que es una metodología muy 
valiosa de planeación. 

 
(Sesión No. 339, ordinaria, octubre  5 de 1989). 

 
El Senado acordó agradecer a los ingenieros Antonio Purón y Julio Gutiérrez, así como a 
MicKinsey el trabajo tan profesional y valioso que presentaron para lograr la planeación 
presupuestal en orden a conseguir la excelencia académica. 

 
(Sesión No. 339, ordinaria, octubre 5 de 1989). 

 
El Senado acordó solicitar al Director General de Planeación que tome en cuenta, en lo posible el 
documento "el Proceso Presupuestal como una herramienta para el logro de la Excelencia 
Académica" para realizar la  planeación de 1990, y que para 1991 se realice la planeación según el 
modelo propuesto. 

 
(Sesión No. 339, ordinaria, octubre 5 de 1989). 

 
 
CELEBRACIÓN DEL DÍA DEL EXALUMNO. 
 
El Senado acordó que la próxima reunión del Senado se mantenga en la fecha calendarizada, pero 
con un único punto en el orden del día: Revisión cuatrimestral del Ejercicio Presupuestal para 
ajustarlo en su caso. Esta sesión tendrá una duración de un máximo de una hora, para que así los 
Senadores puedan asistir a la celebración anual de los exalumnos en el Castillo de Chapultepec. 

 
(Sesión No. 339, ordinaria octubre 5 de 1989). 

 
 
PRESENTACIÓN DE LA COMPARACIÓN PRESUPUESTAL DE INGRESOS Y 
EGRESOS AL MES DE SEPTIEMBRE DE 1989. 
 
El Senado Universitario acuerda pedir al Comité Académico General que revise a fondo el por qué 
el personal académico de la Universidad, tanto el de tiempo como el de asignatura, no aprovecha los 
apoyos que ofrece la UIA  para su formación y de acuerdo con los resultados buscar impulsar esta 
formación. Un reporte del seguimiento del presente acuerdo deberá de ser presentado por el 
Comité Académico General en seis meses. 

 
(Sesión No. 340, ordinaria, octubre 19 de 1989). 
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El Senado Universitario acordó aprobar el Comparativo Presupuestal de Ingresos y Egresos al mes 
de septiembre de 1989 presentado por el Mtro. Guillermo Martínez del Campo. 

 
(Sesión No. 340, ordinaria, octubre 19 de 1989). 

 
 
DISCURSO DEL DR. SILVIO ZAVALA. 
 
El Senado Universitario acordó agradecer al Dr. Silvio Zavala el haber enviado a este Senado su 
discurso del 12 de octubre de 1989 en ocasión de la reinstalación del Monumento del Fr. Bartolomé 
de las Casas a un costado de la Catedral Metropolitana en el que hace alusión al homenaje que dará 
la Universidad a Don Vasco de Quiroga. 

 
(Sesión No. 340 ordinaria, octubre 19 de 1990). 

 
 
APROBACIÓN DEL CALENDARIO 1990. 
 
El Senado Universitario acordó aprobar su calendario para 1990 como le fue presentado sin 
modificación alguna. 

 
(Sesión No. 341, ordinaria, noviembre 9 de 1989). 

 
PRESENTACIÓN DEL PRESUPUESTO 1990. 
 
El Senado Universitario acordó aprobar el Plan de Trabajo y el Presupuesto para 1990 como le fue 
presentado. 
 

(Sesión No. 342, ordinaria, noviembre 23 de 1989) 
 
 
ESTUDIO DEL PROCESO PRESUPUESTAL COMO HERRAMIENTA PARA EL 
LOGRO DE LA EXCELENCIA ACADÉMICA. 
 
El Senado Universitario acuerda solicitar a la Dirección General de Planeación que proceda a 
revisar, precisar y completar las premisas, taxonomía y parámetros propuestos como ejemplo en el 
modelo presentado por el Ing. Purón, para su aprobación en el Senado.,  
 
El Senado Universitario acuerda solicitar a la Dirección General de Planeación la elaboración de la 
"Fotografía 1989" de la UIA, según el modelo propuesto por el Ing. Purón. 
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El Senado Universitario acuerda solicitar que se realicen en la medida de lo posible un diagnóstico 
de la posición que guarda la UIA en su conjunto y de cada uno de sus programas en particular en 
relación a la problemática y expectativas del contexto a quien pretende servir. 
 
El Senado Universitario acuerda solicitar al Rector la elaboración de la "Proyección hacia el año 
2000" de la UIA a partir del modelo que apruebe el Senado, de la "Fotografía 1989" y de los 
acuerdos que se deriven del diagnóstico a que hace referencia el acuerdo 90-3. 
 
El Senado Universitario precisa que el acuerdo 89-45 se interprete como la presentación por parte 
de la Dirección General de Planeación del presupuesto 1991 como una interpelación entre la 
"Fotografía 1989" y la "Proyección año 2000" de la UIA. 
 

(Sesión No. 343, ordinaria, enero 11 de 1990). 
 
El Senado Universitario acuerda solicitar al Rector presentar en la sesión ordinaria del 8 de febrero 
próximo el calendario de los trabajos establecidos en los acuerdos 90-1 a 90-5. 

 
(Sesión No. 343, ordinaria, enero 11 de 1990). 

 
 
RATIFICACIÓN DEL NOMBRAMIENTO DEL SENADOR REPRESENTANTE DE 
EXALUMNOS. 
 
El Senado Universitario acuerda ratificar el nombramiento del C.P. Jorge Maccise Acra en 
sustitución del Ing. Enrique Baena Ordaz, como representante de Exalumnos ante el Senado 
Universitario. 

 
(Sesión No. 344, ordinaria, enero 25 de 1990). 

 
 
 

2.   RECTORIA 
 
NOMBRAMIENTOS 
 
El señor Rector designó al Ing. Raymundo Cantú Director del Departamento de Sistemas con 
fecha 1o. de enero de 1990. 
 
La Universidad Iberoamericana agradece al Ing. Carlos Navarrete su valiosa colaboración durante 
el tiempo que fungió como Director del Departamento de Sistemas. 
 
El señor Rector designó al Ing. Javier Sánchez Díaz de Rivera Director de Intercambio Interno, 
dependiente de la Dirección General de Intercambio Académico, con fecha 5 de enero de 1990. 
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La Universidad Iberoamericana agradece al Lic. Francisco Galán su valiosa colaboración durante el 
tiempo que fungió como Director de Intercambio Interno. 
 
El señor Rector designó al Mtro. José Ramón Ulloa Director definitivo del Centro de Didáctica con 
fecha 26 de enero de 1990. 
 
El señor Rector designó al Lic. Rubén Murillo Director definitivo del Departamento de Ciencias 
Religiosas con fecha 1o. de febrero de 1990. 
 
El señor Rector designó al Dr. Pablo Casares Director del Departamento de Comunicación con 
fecha 1o. de febrero de 1990. 
 
La Universidad Iberoamericana agradece al Mtro. Francisco Prieto su valiosa colaboración durante 
el tiempo que fungió como Director del Departamento de Comunicación 
 
El señor Rector designó al Mtro. Francisco Martín del Campo Director del Departamento de 
Ingeniería Mecánica y Eléctrica para un segundo período, con fecha 7 de febrero de 1990. 
 


